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E«te periódico sale todos los dias, y se suscri

be en Madrid en el despacho de la Imprenta Real, 

y en las provincias eu todas las administraciones 

de Correos.

JUEYES 5. DE JUNIO
DE 1834-

PUF.CIOS DE SUSCRIPCION.

A ño. Medio. Tre* mete*.

Pan* "Mrirlf ul........... ...... * I 90 fio.
Para t-1 lierim.......... ......  J jo ifio Íhk

Para C.<liarías.................. lito z 90 íj5.
Para ludias............... ....... 4oo 200’ loo.

DE MADRID.
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ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora Doña Isabel, ii, y S. M. la Reina 

Gobernadora, siguen en el Real-sitio de Aranjuez sin novedad 
eú su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
tteres Infirmes. -------

MINISTERIO :DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.
-S. M. _|a Reina Gobernadora se ha enterado con satisfacción del 

oficio de V. E., fecha 17 ilel presente, en que me avisa haberse ins
talado en el convento de lá Trinidad deesa corte la jama eclesiásti
ca, breada por él Real decreto de 22 de Abril último: y deseando 
S. Al. que se aceleren los importantes trabajos que la están cometi
dos, y eh IOS que tanto se interesan el esplendor de la religión y el 
bien del Estado: teniendo en consideración la virtud y letras de que 
se hallan adornados D. Juan Manuél de Bedoya, canónigo cardenal 
de Oi'énsé;-X). Qregorio Gisbert, abad de Arbas; D. Alfonso San- 
cliéz Ahumada, canónigo de' Oviedo; D. Lucas Meló; el P. M. Era y 
José de la Canal, de! orden de S. Agustín, y D. Fr. Roque de Ol- 
cinellas, paborde del monasterio de‘Rit>nll, se ha servido S. SI. 
nombrarlos auxiliares de dicha junta. De Real orden lo digo á V. E. 
para inteligencia de la junta, y con el fin de que por V. E. se co
munique A los interesados sti nombramiento. Aranjuez 3f de Mayo 
de í834.=Garelly.=Sr.' presidente de la junta eclesiástica.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Real orden.
■ - Deseando S. M. la Reina Gobernadora evitar' los perniciosos 
efectos que puede producir la licencia de los ]<eriijdicos, cuya pu
blicación se ha dignado ó diguare permitir con el objeto de promo
ver los beneficios de la ilustración y allanar el camino á las mejoras 
que se propone establecer en los diversos ramos de la administración 
pública; y'convencida de Cfiie el verdadero ínteres de los hombres 
[iqstruidoAque se dedican a la noble profesión de escritores públicos 
consiste ed ito verse confundidos con aquellos que por ignorancia ó 
Malicia la profanan y se esfuerzan con culpable obstinación para ha
cerla! odiosa; ha tenido á bien aprobar el siguiente

-Reglamento que ha «fe observarse para la censura de los periódicos esta
blecida por Real decreto de 4 de Enero de 1834.

i1 Artículo 1? No podrá publicarse periódico alguno, como no sea 
^écúícó’, ó qtSé trate únicamente dé artes, ciencias naturales ó lite
ratura, sin expresa Real licencia expedida por el ministerio de lo 
.Jhjeliíjór, según está prevenido por él artículo 22 del citado Real de- 
‘Crqto,

Alt. U? Las solicitudes para obtenerla se dirigirán á dicho mi- 
Jlisterio por conducto de los gobernadores civiles, los cuales mani
festarán su parecer sobre la utilidad de la concesión y sobre las cir
cunstancias de los que la pretendan como editores responsables ilc 
cada periódico.
’ Art. 5? Estas circunstancias deberán ser las mismas que exige 

rtí articuló 10 del Real decreto de 20 de Mayo último para ser elec- 
1 tórei de Procuradores á Cortes.

Art. 4? En étctfsb en qóe S. M. se digne conceder su Real per- 
para la publicación dé uti periódicó, el agraciado depositará 

j i^ílteodad dé &tnza en poder del gobernador civil respetivo la su- 
náá«209 r». en Madrid, y la de 109 en las provincias en metáli
co* 4 la de 409 y 209 rs. *«*la tivamente en créditos de la deuda con- 
.aoUdada, cuyo depósito servirá para hacer efectivo el pago de las 
Jnultay en que puedan incurrir.

Art. .5? Los periódicos continuarán sujetos en todos sus artículos 
á previa censura, excepto los designados en el art. 1?

Art. 6'.’ La censura la ejercerán en Madrid cuatro censores re
gios, y uno en cada una de las ciudades de Barcelona, Cídiz, Cora
na, Santiago, Pamplona, Granada, Málaga, Sevilla, Palma de Ma
llorca y Valencia, sin perjuicio de establecerlos también en cuales
quiera otras en que se consideren necesarios, habiendo los fondos 
precisos para sus dotaciones. En Madrid se nombrarán ademas cua
tro supernumerarios, y dos en las ciudades expresadas.

Al t. 7'.' Los gobernadores civiles propondrán en terna á S. M. 
]>or conducto del ministerio de lo Interior los sugetos que contem
plen dignos de este encargo por su conocida ilustración, por su im
parcialidad, y cuyas opiniones políticas estén en armonía con los 
principios conservadores sancionados en el Estatuto Real.

Art. 8'.’ 1.0S censores regios de Madrid gozar,in el sueldo de 2i lí)
reales anuales; los de las otras capitales designadas el de 12 ) rs., y 
ios de las restantes el que se les asigne con conocimiento de las ocu
paciones que los ocasione el desempeño de sus destinos.

Art. !).' Las obligaciones de los censores son:
Primera. Censurar los periólicns dentro del dia en que se los 

presenten los editores, y'con la brevedad posible los demás escritos 
que les remitan los gobernadores civiles.

Segunda. Dar parte al gobernador civil respectivo en el dia mis
mo de la publicación de los periód mis sujetos á su revisión, en qtie 
se hayan insertado artículos no aprobados, o alterados.

Tercera. Formar y remitir cada cuatro meses al gobernado- ci
vil una sucinta memoria solee el estado de la |>-ensa, con especiali
dad el ile la periódica, manifestando las me lillas que la ei[>eriencia 
les liaga conocer como oportunas para promover la verdadera ilus
tración y evitar los abusos de la imprenta.

(atarla. V piar último, dl^S'mpeñ.tr las demás obligaciones que 
se Ies inqtonen eu el citado decreto de 4 de Fuero de este ano.

Art. 10. Los censores supernumerarios censurarán las obras que 
al efecto les remitan los gobernadores ■ ¡viles, v suplirán á los cen
sores propietarios en sus ausencias v entoriucdades: no gozaran suel
do alguno por este encargo: pero optaran con preferencia á las pla
zas de número, si jior su conducta no hubieren desmerecido esta 
confia nza.

Art. 11. Los censores regios no solo permitirán publicar en los 
periódio >s, los escritos sobre las materias de que hablan l.vs artícu
los 1?, 21.’, 5.’ y 4.’ del mismo Real decreto, sino también los relati
vos á las de moral, administración y políii. a.

Art. (2. No permitirán los censores que se inserten en los pe
riódicos:

Trímero. Artículos en que se v iertan máximas ó doctrinas que 
conspiren á destruir ó alterar la religión, el respeto á los derechos 
y prerogativas del Trono, el Estatuto Ri vl y tiernas leyes funda
mentales de la Monarquía.

Segundo. Los dirigidos á est ilar á la reVlion-ó á )>erturhar la 
tranquilidad pública.

Tercero- Los que inciten directa ó indirectamente á infringir 
alguna ley, ó á desobedecer á alguna autoridad legítima por medir» 
de sátiras ó invectivas, aun cuando la autoridad contra la cual se 
dirijan y el pueblo de su residencia se distráeen con alusiones ó 
alegorías, siempre que los censores opinen que se designan de este 
molo determinadas personas ó autoridades y corporaciones consti
tuidas.

Cuarto. Los escritos licenciosos y contrarios á las buenas cos
tumbres. „

Quinto. Los injuriosos y lil>elos infamatorios que tachen o vul
neren la'reputacion y conducta privada de los individuos, bien sean 
particulares ó empleados públicos, aun cuando no se les designe con 
sus nombres sino por anagramas, alegorías ó cu otra cualquiera lor
íala, siempre que los .censores/se convenzan de que se alude á per-- 
semas determinadas.



>

V476 ~r-,~r
Y sexto: los qué injurien á ios Soberanos y gobiernos extranje

ros, ó exciten á sus súbditos á te rebelión. U ■
’ Art. 15. Eos artículos comunicados a las redacciones dre los pe
riódicos por lafc autoridades cuya conducta haya sido censurada por 
los mismos periódicos, $é insertarán íntegros en el siguiente dia de 
su comunicación á mas tardar, sin que los editores puedan suprimir 
ni alterar una sola palabra de su contenido.

. Art. 14. Los artículos que versen sobre materias políticas;ó ad
ministrativas se presentarán á la-censura sin enmiendas ni añadidu
ras. Él censor hará en ellos las modificaciones que'estime oportunas, 
las salvará al final, y rubricadas todas las hojas las devolverá al 
editor. ,

Art. 15. Estas servirán precisamente para la impresión, y lós 
editores tendrán obligación de conservarlas en su poder y presen
tarlas siempre, que se les mande para su comprobación. • ...

Arti 48; Eos prospectos se sujetarán á censura, y los perijuicos 
no podrán publicarse con ninguna parte dé sus colurtBias en blanco.. 
Los editores de lós periódicos en que' por este-medio,; el de|líbei¿ ' 
dé puntos, ó cualquiera otro semejante se indique la Supresfoif'dfc' 
artículos presentados á la censura, pagarán por primera vez una 
multa de 20 rs.; de 40 rs. por la segunda, y á la tercera' vezpserán- 
suprimidos los periódicos.

Art. 17. Cuando sean repetidas las desaprobaciones hechas por 
un mismo censor, con tal que no bajen del número de seis, podra el 
editor solicitar del gobernador civil, que le señale otro censor de 
los ^propietarios, ó de los supernumerarios.

Art. 18. Cada editor remitirá á su respectivo censor Un ejem- 
plar del periódico en el dia mismo de su públicacipn, y otro al go
bernador civil ó á la autoridad superior gubernativa del pueblo.

Art. 19. El impresor que imprima un artículo, que no esté en
teramente conforme con el manuscrito aprobado por la censura con 
arreglo al artículo 14, pagará una multa desde ¿500 á 50 reales á jui
cio del gobeí?tador civil, que graduará, asociado de dos censores pro- 
júetarios ó supernumerarios, la gravedad de la alteración. En caso 
de reincidencia la multa será doble, y á la tercera sufrirá un año de 
destierro á 20 leguas á lo menos del pueblo en que resida.

El censor incurrirá en la multa de 10 rs. si no hubiese dado 
parte al gobernador civil, ó á la autoridad gubernativa del número 
fraudulento en el dia mismo en que se publicó.

Art. 20.. El impresor que imprima un artículo no aprobado por 
el censor, pagará una multa de 20 reales por la primera vez, la de 
40 rs. por ta segunda, y sufrirá la pena de dos años de destierro á la 
tercera, á 20 leguas á lo menos del pueblo donde haya cometido el 
delito. '

El censor incurrirá en la multa de 20 rs. si no hubiese dado 
parte al gobernador Civil, ó á la autoridad gubernativa del número 
fraudulento en el dia mismo en que se publicó.

Art. 2Í, Las multas establecidas en los artículos ¡interiores se 
entenderán sin perjuicio del derecho de los particulares en los casos 
de injurias para reclamar la reparación y castigo de estas con arre
glo á las leyes, ante el tribunal competente.

Art. 22. Los artículos publicados en otros periódicos, sean na
cionales ó extranjeros, estarán sujetos á nueva censura antes de re
imprimirlos en pueblos distintos de aquellos en que se concedió el 
jiermiso para su publicación.

Art. 25. Los artículos remitidos á las redacciones,, sean ó no 
anónimos, se considerarán para la responsabilidad.establecida en este 
reglamento como producciones del editor del periódico'éh que se 
publiquen.

Art. 24. Cuando los gobernadores civiles consideren Un periódi
co ó un artículo capaz de excitar á la sedición ó conmoción popular, 
podrán suspender la circulación de aquel núrpero bajo su propia res
ponsabilidad; pero deberán remitir dos ejemplares de él por el pri
mer correo al ministerio de lo Interior, exponiendo los motivos de 
su providencia para la resolución que S. M. se digne adoptar.

El gobernador civil de la capital del reino lo ejecutará en el mis
mo acto de tomar .aquella determinación.

Art. 25. El impresor ó librero que vendiese ejemplares íle un 
número prohibido pagará por cada ejemplar el importe de ¿500 al 
precio de venta.

Art. 26. Los sueldos de los censores, asi de Madrid como de las 
provincias, se satisfarán por mitad , hasta la aprobación del presu
puesto para gastos, de imprenta, de los productos del Diario de la 
Administración y de los de la imprenta Real.

Art;. 27. El producto de las multas establecidas en este regla
mento se aplicara. J>or los gobernadores civiles de cada provincia al 
socorro de los establecimientos de beneficencia mas necesitados de 
ella, llevando la debida cuenta y razón, y dando aviso mensualmen
te dé sti ingreso é inversión al ministerio de lo Interior.

jílt. 28.. ¡éos periódicos que se publican en la actualidad con la 
correspondiente'Ré&l licencia, continuarán publicándose con suje
ción á jo prevenido en este reglamento: Los gobernadores civilés 
Concederán i los actuales editores el término de un més para la pre- 

. sentacáon de la fianza prevenida en el artículo 4?, pasado el cual sin 
haberla presentado, cesará la publicación del periódico.. '

De Real orden lo comunico á V. para sii inteligencia y efectos 
correspondientés á su cumplimiento. Dios guarde á VVmuchos años. 
Aranjuez 1? de Junio de i854. = José María Moscoso de Altamira.

y PARTE NO OFICIAL. /
NOTICIAS EXTRANJERAS.

(Continuación del correo anterior.) i
ALEMANIA. '

-x Francfort \7 Je Mayo.
ta notíóia de una próxima ocupación de la ciudad de Francfort por las 

tropas de la Confederación se ha divulgado aquí y excita muchas murmuracio
nes. Se le agradece al senado que haya sostenido en esta ocasión los privilegios 
de;!* ciudad , rehusando ^al genci^h Pipet ^^na^idCñ^l bat^pn y cWiruestTi

‘ * de íraijhjli d&pacíonal. $¡t, comb tc|(k> in«
iSfeW i._j_ jí -ki. ___t.j:¡v -y ifilcl l$Íhiltado djlésta'repulssRirjí lo

mientp\ic¡to. Incomoda sob^jfodo A vecjjjlfiarfe d<áai
hombres que han efe' permanecer 'aquí ademas detdS'zS que ya" nos han'erivuí- 
do. Por otra parte los amigos y partidarios de la Dieta germánica sostienen, 
y és"precfeo cOnfesar'í)<le.tienen yasou, qn£ «a; i? auto
ridades que la gobiernan , no se han mostrado capaces de mantener en varias 
ocasiones el orden y la tranquilidad; hubiera sido una fortuna encontrar un 
término medio entré la itrfpatencia de ¡jiu4£?j¡p<il‘$í> ,, y? Iqjocupacion extran- 
gera; pero no se ha encontrado este medio término, y la ocupación parece in
evitable. i ' í C ■' . ¡.' ■ ( : i t i J
.. Numerosas peticiones revestidas coqáqs ; mas respetables ftrynas , eptre. )q 
cuales se distingue la de M. Rothschild, han sido djrjgidás pf senado para lo
grar que los reos políticos, cuyo número es grande', sean Óasladados á otro 
sitio apartado del centro de lá ciudad , en donde residé ¡el, comercio y. io mas 
populoso de ella, y en donde todas las familias se creen ámenmelas jx>r..«^t^ 
mor de que se renueven las deplorables escenas de que hemos tenido ya va
rios ejemplos. . "

Se vende secretamente, y se lleva á casadé tftdds nuestros jóvenes, el re
trato del estudiante muerto en los alborotos del 2 de Mayo; se ha hecho una 
tentativa esta noche para extraer del cementerio su cadáver. La vigilancia de 
los guardas, ha impedido esta profanación de Sepultará. fZX de los Detátei.)

Darmstadt 15 de Maya. ,
No puede tardar en dividirse abiertamente la Cámara, de Diputados,y el mi

nisterio; ya este ha suspendido presentar la alocución del Rey; y aunque te 
ha comunicado á la. Cantara por una resolución ministerial, que no podrá pu-r 
blicarse ningún diario.sin permiso del gobierno, la Cámara de diputados ha 
decidido en la sesión de hoy con una gran, mayoría, que no tenia necesidad de 
previa ^autorización del gobierno para, publicar un diario de sus sesiones., pues
to que goza dei derecho de hacer imprimir sus deliberaciones. Cinco votos solé 
mente formaban la minoría. (_ Mensajero.") .

Munich 13 de Mayo.J . ■
Se habla todavía de conspiraciones liberales, en ^as que.$e quisiera mezclar S 

los polacos y á los republicanos franceses. <r _ . »

____ Hoy en la sesión de la Cámara de los Diputados;se ha propuesto la eman
cipación de los israelitas, y la propuesta será tomada en consideración. En la 
misma sesión la oposición ha logrado un tfiúnfo, pues no se ha concedido la 
suma de 18 millones que pedia el gobierno para las fortificaciones de Ingolds- 
tadt. (Mercurio de Siuvia.)

TRASOIA. i

Parte 21 de Mayo.
cámara i>b los pares. _ Sesión del dia 12 de Mayo.

El ministro de Hacienda presenta Varios proyectos de ley adoptados por (a 
Cámara de los Diputados; dichos proyectos son relativos á lós objetos Siguien
tes ; ”á los derechos que han de pagar los efectos que naveguen por las aguas del 
bajo Sena; al presupuesto de gastos del año de 1835 , y á dar permiso á dife
rentes departamentos y ciudades para que tomen fondos á fin de «tiplearlos en 
obras de ínteres general.” La Cámara acuerda que dichos proyectos se impri
man y distribuyan.

M. de Saint Priest lee el elogio fúnebre de M. de Chatenay Lanty.
El marques de Louvois dice que la comisión encargada' de examinar los do

cumentos presentados por el conde Eugenio d’ Astorg, últimamente elevadoi 
la dignidad de Par , opina que se le debe admitir

se procede á la discusión del proyecto, de ley relativo á *»la peimutá de cier
tos bienes raíces pertenecientes al Estado , por otros propios de un pueblo y de 
varios particulares.” La Cámara aprueba los artículos de dicho proyecto, .y en 
seguida el todo de él por 93 votos contra '2.

M. de Saint Cricq lee el' informe de la comisión que ha examinado el pro
yecto de ley relativo »al banco francés.” La Cámara resuelve que dicho infor
me se discuta el jueves. El Presidenle levanta la sesión. , ’ .

. cámara de los diputados.-;—Sesión de ídem.
Principia la discusión del proyecto: de ley relativo; á poner á. dispoeioM 

del ministro de Guerra las cantidades que, ademas, del .pttcfupueatojque se.lftju 
señalado, pide, para atender á i,aq gastos extraordinarios que exige el aumento de 
fuerza que, se da al ejercite? ep el afip. presente y eneldo 1835. M. Lacajjit ob
serva que siempre que ocurre alguna desgracia pública procuran ciertos hombres 
consolidar su poder sobre las ruinas de lá libertad: que, el ministso^.dé'Guern 
deseaba encontrar ocasión oportuna paraaumentar el ejércitoyába aptóvéá'ad0 
gustoso la qué le han dado ¡as ocurrencias de Abril último: mee qdeál parecer 
se desconfia de la guardia nacional, y aun déla de ParisfÜim; Una miz; ¡Va
mos! es una chanza!): que en tiempo de Bonaparte no se alteraba la ttanquili-



dadde jajac&m,_s¡n gue cu el interior de ella hubiese tropa (Una voz: Tam- 
pocó íiabu J*b«rúd) :;pjde que se restablezca la guardia nacional donde hayasi- 
f)i>^¿aujeípar «ie se retire la tropa que hay en la Vendée: alaba el valor, la 
^¿iplína y el desinterés de lo¿ trabajadores /¡y vota contra el proyectó»

M. Las-Cases declara que había concebido esperanza de que se dismínuiriael 
ejército, y por consiguiente que habría alguna economía en los gastos del Esta
blo- pero que dé resultas de los últimos acontecimientos ve que el gobierno es- 
tí pbligado á pedir nuevos susidios: conviene en que la guardia nacional, y 
particularícente la de París, ha cumplido con su deber; pero también conoce 
que lejos.de poder rebajar la fuerza del ejército, es preciso aumentarla, así pa
ra cuidar de la conquista de Africa, estar á la mira de lo que ocurra en la Pe
nínsula y vigilar las.fronteras del norte, como para frustrar los planes de unos 
hombres que solo viven del desorden y de la anarquía. De estos anteceden— 
tes^deduce que los -hombres que el gobierno se propone mantener so
bre las armas no serán demasiados para atender á los puntos que llaman su 
atención : alaba. la conducta que ha seguido el gobierno después de vencer la 
idKÜpn, y fii<jc;;9ue apruebe el proyecto.
.■ .Pcr^adido ÍM. Auguis de que toda la cuestión estriba en sí se han de con
ceder al ministro de ¿Guerra los 36 millones de francos que pide, opinajque lo

S{rg^,ea cl ciia es aliviar á ios contribuyentes: manifiesta los inmensos 
cios que resultarían si los soldador se .ocupasen en obras de utilidad publi- 

^,,-y coo etfé motivo presenta ur\ plan de Organización militar que á su modo 
¿nVcr conciliaria cjj^rvicio del Estado y la economía: concluye diciendo que 
n^ ps deben ‘ conceder al ministro de Guerra mas fondos que los que se Je han 
asignado eq el presupuesto.
, En sen,tir de M. Cunin Gridaine el interés político debe ser preferido á 
|odo t porque .importa sobre manera dar mucha fuerza moral al gobierno y ha
cer efectiva la cooperación que las Cámaras ofrecieron el dia después de los 
acontecimientos de Abril; y si algunos se oponen á la aprobación del proyec
to por temor de perpetuar el déficit, éfl juzga que los desórdenes que se evitá
is «concediendo este aumento, costarían cien veces mas de lo que pide el mi
nisterio:, hace ver óue sí la primer obligación de un gobierno es mejorar el es
tado del pueblo, la mejora mas apreciable de todas es conservar el orden pú
blico <juc es la ffiente de todo bien estar; y que no es posible lograr este be- 
n^jjeip eh“tanV¿> que él.gobierno carece de la fuerza suficiente para reprimir toda 
tentativa anárquica. V'c>tá i favor del proyecto modificado por la comisión.

, ‘Aségpra dé Sade qué* no es su ánimo negar al gobierno nada de lo que 
pueda dárlé fú^rzá . j’ ,confiesa que en la época presente necesita mas que nun
ca de .aqu.eJ íaV*'ífKi;, 5m embargo cree que no hay necesidad indispensable de 
aumentar él ejercitó, pues que á lo que él alcanza, nada se presenta que pueda 
inspirar recelo: recuerda que en Inglaterra han ocurrido no ha mucho agitacio
nes populares.., y no por eso ha propuesto el gobierno leyes rigorosas, ni ha 
manifestado! ^epaor.^ antes por cj contrario ha permanecido sereno , confiando 
en su fuerza, y lá agitación Ha desaparecido por sí sola; como espera suceda 
también en Francia, cuyo gobierno es fuerte y tiene á su favor la inmensa ma- " 
yoría de la nación: porque si así no fuese, y el orden social solo pudiese sub
sistir por medios violentos y represivos , sería preciso convenir en que 
ao podía existir, y forzosamente perecería tarde ó temprano: por otra parte 
advierte que el espíritu de sublevación va siempre á menos (Ruido, interrup
ción'), y quedos fautores de la anarquía y de la guerra civil, se ven desprecia
dos, y por lo mismo está convencido de que el gobierno tieoe fuerza bastante 
para contrastar esta clase de enemigos, Aorque sí pensase de distinto modo ca- 
jfecerra de lá;confianza qne debe tener en el poder invencible del ejército, unido 
con la guardia nacional.

M.. Vatout conoce que es muy desagradable para un gobierno constitucio
nal verse precisado por las circunstancias a dar demasiada preponderancia al ejér
cito, pero que la época no permite proceder de otro modo; pues presentándose 
los enemigos del orden preparados para el ataque, es forzoso recurrir á la fuer
za para contenerlas: opiná por lo mismo que si en León hubiese habido sufi
ciente númerotde tropa , los facciosos no habrían tenido la osadía de salir á la 
palestra , y aquella ciudad no Horaria las desgracias de que ha sido teatro: fun
dado en éstas razones, y deseoso de que el gobierno pueda proteger á los hom
bres pacíficos, vota porque se concedan los fondos que pide el ministerio para 
aumentar el ejército.

EL general Leydet accede á que se concedan los 12 millones que se recla
man para este año, pero no los 22 que pide el ministerio para el año próximo, 
venidero: niega esta última cantidad porque á su modo de ver la legislatura 
actual no puede comprometer á la Cámara futura, y porque do encuentra cau
sa justa pura pedir dichos 22 millones: asimismo opina que seria muy corto el 
número de los enemigos exaltados del gobierno, sl los beneficios que prometió 
1a revolución de Julio fueran algo mas que teorías.

M.-De Chastellier dice que siendo'Paris la residencia del gobierno, y por 
lo mismo el punto adonde se dirigen los esfuerzos de los perturbadores del ór— 
den social, debe por esta razón tener una guarnición respetable que imponga 
respeto á los malvados y asegure el reposo de los hombres de bien: hace varias 
reflexiones acerca del número de tropas que son necesarias para cubrir los prin
cipales puntos asi interiores como exteriores de la nación, y concluye diciendo 
tfüc apnieba el proyecto.

Rebate M. Salyerté las proposiciones que ha sentado el preopinante, soste
niendo que las relaciones que el Estado tiene con las naciones europeas no 
ofrecen á su entendér motivo alguno para aumentar el ejército, cosa á que él 
accedería gustoso si 'este aumento se quisiese hacer para convertir la plaza de 
Ancona en salvaguardia de la libertad de la Roma ña, para cooperar á que la 
Confederación germánica se emancipase, ó para asegurar la independencia de 
Suiza: dice que las leyes que se han presentado después de las desagradables cir
cunstancias de Abril no se encaminad á hacer que la nación aparezca más res
petable yfuerte á tos ojos de los extrarigeres, sino á aumentar la fuerza del go
bierno contra los partidos: que la disposición de que ahoza se trata será inútil, 
Ó á ló menos nadie la tendrá por urgente; y por lo mismo se opone a que se 
■pmebe.

la Cámara cierra la discusión general, y principia la de los artículos. Acer* 
vca dpl primero dice, el general Bugeaud que si la Cámara se ve en la dura nece

sidad de no poder disminuir las cargas del Estado, es por culpa de los que á 
cada paso paralizan las operaciones del gobierno: que es indispensable propor
cionar á este los medios de cubrir las inmensas fronteras de Francia, y de con

servar el órden interior: que lejos de convenir con M de Sade en que el espíri
tu de. sublevación vaya á menos, cree lo contrario, como lo prueba lo ocurrido 
en León y en París en el mes dé Abril último: que no es posible que jas cosas 
permanezcan eq. esta situación, y conviene desplegar nuevas^fiierzas para ter
minar dé una vez una lucha interior que alimenta la desconfianza de las Poten
cias europeas, y es causa de que7 lá nación francesa tenga que mantener consi
derables fuerzas en sus fronteras: finalmente, que el único medio de que se pue
dan disminuir Ias\ atenciones del gobierno, y por consecuencia'las cargas que 
gravitan sobre los contribuyentes, es que á los escritos anárquicosé incendiarios 
sucedan otros juiciosos y moderados, que se limiten á censurar las operaciones 
del gobierno cuando sean dignas de crítica, sin propasarse á calumnias indecen
tes ni á hostilizar continuamente al gobierno: vota á favor del proyecto. 1

M. Pataille opina que lí causa de los acontecimientos que han movido al 
gobiernoá presentar la ley que se discute, haberse debilitado la autoridad ci
vil y la judicial: expone difusamente los fundamentos en que apoya esta opi
nión , y concluye declarando que votara según el convencimiento que adquiera 
en la discusión.

M. Garnier-Pagés recuerda que el fin que se prepuso la nación en los úl
timos dias de Julio de 1830, fue conquistar el orden y la libertad, y que á 
pesar de las ofertas que entonces se hicieron, no disfruta completamente ni de 
una ni de otra cosa, pues n¿da se ha reformado, particularmente en los gastos 
del. Estado; por cuya razón no es extraño que el pueblo desee mejorar de suer
te. Examina y defiende la conducta del partido de oposición, reasumiendo la 
historia de los acontecimientos de León, de París y de otros puntos de Fran
cia', para demostrar que la verdadera causa de ellos es el sistema que sigue d 
gobierno: se lamenta de que la guardia nacional haya sido reformada en algu
nos puntos; de que se niegue el derecho de asociación, y de que se coarte la li
bertad de imprenta: dice que es muy reducido el número de los que á mano 
armada hacen valer los derechos del pueblo, y por lo mismo que no debes 
causar rezelo al gobierno, que {Sara reprimir cualquiera tentativa criminal tiene 
suficiente fuerza, sin necesidad de aumentar el ejército, que es el tema que se 
ha propuesto mucho tiempo há el ministro de Guerra , y hoy quiere llevar á 
cabo, aprovechando la ocasión que los últimos acontecimientos le ofrecen: ter
mina asegurando que él está persuadido de que la Cámara no accederá á una so
licitud que, debiendo aumentar las cargas del Estado, disgustará sin duda á los 
contribuyentes.

M. Thiers, ministro de lo Interior, hace ver que el gobierno no necesitaba 
promover esta discusión para que todos supiesen cuál es el verdadero origen de 
los acontecimientos de Abril último; que ha procurado siempre favorecer las 
libertades políticas que son compatibles con el órden público, y que se ha va
lido de cuantos arbitrios están á su disposición para evitar la efusión de sangre. 
v Los desórdenes, prosigue, que han ocurrido, no dimanan de que el gobierno 
haya dejado de cumplir sus promesas; nacen de que en medio de un pueblo 
juicioso, amaestrado por la experiencia de 4^ años, y que desea la paz y la 
tranquilidad , háy malas cabezas que por todas partes hablan de anarquía, pro
curan seducir las clases menesterosas é incautas, y no piensan mas que en 
conspiraciones, porque aspiran á trastornar cuanto existe..*.— Estaba urdida la 
trama, aunque nio bien, porque era un compuesto horrendo de principios anár
quicos y destructores, que por su misma exageración no se podían combinar, 
mas todos se encaminaban á un solo y único objeto; á destruir la socie
dad.” El ministro da una idea de la situación en que se hallaba la nadon, ma
nifestando los medios de que se han valido los. trasto madores del órden púbii-¿ 
co para sublevar los trabajadores y la gente ociosa de varias ciudades de Fran
cia, explicando la razón por qué escogieron la ciudad de-Leoo para establecer 
en ella el centro de sus operaciones: habla después de las ocurrencias dé Abril 
último, haciendo ver que los escritos anárquicos han extraviado á los trabaja
dores y á las clases menesterosas, imbuyéndoles el erróneo y criminal principio 
de que sus desgracias nacen de la clase de gobierno que hay -en Francia. En 
éste estado, continúa, se iba á poner en ejecución esta benéfica jey contra las 
asociaciones; ley que ha dado un golpe mortal á la anarquía. (Voces en el cen
tro: ¡Muy bien1, muy bien I), que destruye el mal en su raíz” (Voces d ¡a iz
quierda : Siempre será ineficaz.)

Ai. Thiers: Pues quebrantad esa ley ineficaz é imposible de ejecutar: yo 
me encargo de hacer que se ejecute. (Aprobación en el centro.) Los anarquistas, 
conociendo que se acercaba el término de su imperio, quisieron hacer un es
fuerzo para ver si podían quedar dueños del mando y árbitros de la nación; 
mas como el gobierno estaba instruido de los proyectos df los malvados, y te
nía tomadas sus disposiciones, quedaron burladas las esperanzas de los amigos 
del desorden.” Manifiesta en seguida los medios de que el gobierno se valió 
pera desengañar á los ilusos, y las órdenes que dio á los gefes militares, encar
gándoles procediesen con toda moderación, sin hacer uso de la fuerza Hasta d 
caso de ver desairados sus consejos y persuasiones: rebate los cargos que se ha
cen al ministerio, demostrando que este ha procedido siempre con arreglo á la 
Constitución yá las leves, y concluye con estas palabras: »>No son delincuentes 
los que peleaban en las calles: lo son los que los han extraviado y seducido: 
los que han lisonjeado las pasiones revolucionarias.

»>Sé que está resuelto acusar al gobierno y hacerlo responsable hasta de loa 
excesos de sus adversarios. Sé que algunos dicen que era preciso conceder algu
na cosa mas á aquéllas pasiones; que si se hubiese dado alguna mas libertad, si 
se hubiese adquirido alguna mas preponderancia en lo exterior, todos los áni
mos estarían satisfechos y tranquilos.

*>Qu¿ ilusión ! ¡se cree por ventura que si se hubiesen hecho algunos mas 
sacrificios á estas pasiones revolucionarias, se hubieran evitado sus terribles catás
trofes? ¡Qué^fce habría hecho? Ya habéis oido hasta en esta tribuna que quieren 
república. ¡Cóiijo podríais darle» gusto? Lo ignoro, porque me parece que no 
querríais establecer una república. Pero me engaño: un modo habría de satis
facerlos, á sabcr , que un gobierno débil y sin vigor permitiese que ellos la es
tableciesen. (Aprobación cojí general.) ___

Aí. O. Barrot: Si la debilidad puede dar motivo a que se establezca la 
república , también la violencia puede producit el mismo efecto.

Af. Thiers: ¡Llamáis violencia contestar con fusilazos i los que O» hacen 
fuego? Ningún gobierno ha sido tratado como el presente. ¿Ha impuesto i na
die la pena capital por caicas políticas? Se ha dicho que en tiempo de Boaa- 
parte había paz interior; ¡se echa de menos el gobierno militar, ri tiempo en 
que se pasaba por las armas en el foso de : una plaza, en que se expatriaba
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para siempre á los qiíe eran bpuestos aV gobierno? Siempre os hemos pedido co
sas que no son contrarias á las |eyes: si ahora solicitamos que mantengáis el' 
ejército ep el pie que se encuentra, es para no tener que recurrir á la violencia,' 
para Jiacer efectivo este' proverbio: Si vh pactm, para brlhtin; para tener & 
raya á los díscolos, y obligarlos & que si no de grado,,á lo menSpor temor 
respeten el órden público, sin el cuaí no hay dicha ni'proSperidad para la na
ción francesa. (Aplausos.)

£1 Presidente levanta lá sesión.

____La importancia que da el partido absolutista en Europa á la continuación
de los disturbios que afligen la Península española, se descubre cada dia mas 
por las discusiones del Parlamento británico. Los torys no han podido ocultar 
el despecho que les ha causado la expulsión acordada entré las cuatro Potencias 
de los pretendientes D. Carlos y D. Miguel. Lord Londonderry suscitóla dis
cusión en la Camarade los Pares sobré este asunto, interpelando agriamente 
al primer ministro, y aunque no hizo mas que hablar por encima de la materia, 
dio bastante á entender la cólera mezclada de terror con que su 'partido mira
ba un acto por el cual la Inglaterra se empeña decididamente en una estrecha 
alianza con la Francia.

ESPAÑA.

Pamplona 26 de Ai ay o.
El prefecto de Pau en los bajos Pirineos ha remitido al general conde Ar- 

TnÜdez de Toledo un documento, en el cual desmiente un artículo del perió
dico francés y titulado Memorial de los Pirineos , que suponía á las autoridades 
francesas de la frontera sin toda la vigilancia debida para impedir que los rapa
ces carlistas se proveyesen de víveres en. los primeros caseríos. El papel con que 
el referido prefecto rebate las imputaciones del artículo» sobre hacerlo victorio
sa y concluyentemente, dejando con el honor debido á las autoridades fronte
rizas» da la suficiente luz para conocer la energía» previsión y firmeza que 
aquellas han adoptado» y aun las nuevas disposiciones que toman para no de
jar intervalo alguno entre las tropas francesas por donde puedan introducirse 
los facciosos.

Madrid 4 de Junio*

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra•
El comandante de las armas de la ciudad de Soria D. Manuel Ceballos Es

calera avisa á este ministerio con fecha 31 de Mayo ultimo» que el día anterior 
le decía el coronel y comandante general de aquella provincia D. José María 
Cistue desde Reznos» que después de una penosa marcha de 24 Horas por los 
Terrenos mas escabrosos,-sabedor de que los facciosos acababan de salir de Ca
mbantes , continuó su marcha contra ellos por el camino de Verdejo, avistán
dolos al llegar al monte de Nava, en el que se dividieron en dos porciones, 
tomando la caballería por la izquierda y la infantería por la derecha de dicho 
monte: que al instante destacó sobre los de la izquierda un alférez con 12 ca
ballos, sobre los del centro un capitán , un teniente y un alférez con la infante
ría, protegidos con 10 caballos , dejando en observación de la derecha un sar
gento con 4 caballos: que dispuesta asi su fuerza, en cuanto su tropa llegó á la 
altura rompieron el fuego las guerrillas, cogiendo un prisionero, gravemente 
herido, y apoderándose del pueblo. En la izquierda fue perseguido el enemigo 
con intrepidez; pero habiéndose desherrado el caballo del alférez, se encargó 
del mando el sargento Fermín Miguel, y persiguió por espacio de tres leguas la 
fínica partida que había quedado reunida, matando dos, y cogiendo igual nit— 
ínero de prisioneros corr varios pertrechos y armas.

Es digna de elogio la bizarría y denuedo con que se han portado todos los 
individuos de la columna, y señaladamente Castillo-Valderrama y dos caza
dores , que no pudiendo bajar con los caballos, los persiguieron pie á tierra 
con lanza en mano.

El capitán general de Cataluña en oficio del 28 de Mayo dice á este mi
nisterio, que según los partes que ha recibido del brigadier Colubi y del coro
nel Churruca, quedahan enteramente destruidas las facciones de la alta Catalu
ña; y que su cabecilla el Ros de Eróles se había fugado hacia el valle de An
dorra: añide que pof la parte de Jierga se persiguen igualmente con la mayor 
actividad los reatos de la facción de Boquica, habiéndose refugiado á Francia 
un tambor y 6 facciosos. Que el comandante de armas de Esparraguera, ha
biendo encontrado en la altura del Mas de la Riera una reunión de 55 á 60 
facciosos, los atacó y dispersó, cogiéndoles algunas armas; mas como volvie
ran á reunirse, cayeron en manos de los comandantes de armas de Igualada 
IX 1 ornas Metzgcr, y de Sanra Coloma de Queralt D. Juan Pujol, en la casa 
de campo llamada Mas de Jesús, donde acometidos por los voluntarios de 
Igualada y Santa Coloma, y un destacamento de cazadores del Rey, l.° lige
ro, después de una hora de obstinado combate, fueron deshechos, dejando en 
el campo 20 muerte* y 12 prisioneros.

Concluida esta acción otra gavilla perseguida por los voluntarios de Bar
bará y Pont de Armentera , apareció á la derecha del Mas de Jesús, y tam
bién fue destruida , cesando la persecución por haber sobrevenido la noche: 
á la mañana siguiente se encontraron varios muertos, y un fraile francisco lego 
de Montbtanch herido de gravedad, y escondido en una cueva. Dice asimismo 
que por.el partido deTortosa aparecen algunas pequeñas partidas, que incomodan 
á los pueblos de aquella línea; pero que están tomadas todas las medidas para evi
tarlo. Concluye dicho capitán general manifestando que en lo demas de la pro
vincia se disfruta la mayor tranquilidad, y que los descalabros tan decisivos 
que sufren ios restos de las facciones que se formaron al abrigo de los fragosos 
montes de aquel principado acabarán con sus recursos, y servirán de ejemplar 
escarmiento para los demas á quienes los agentes carlistas quieran desviar del 
camino de la lealtad, influyendo sobremanera en la mejora del espíritu públi
co, y en la quietud general que se va consolidando.

y

Extracto del parte remitido por el ggbernador civil de la provincia de 
Orense, D. José Rodríguez Busto, con fecha de 14 de Mayo-último.

' Se lamenta de qué la falta de consumo envilece los precios de las produc- 
ciones en aquel fértilísimo y delicioso país, y cree queja construcción^de cj
minos carreteros y canales es el único remedio que tiene este mál. ’

Asegura que el cultivo del Uno se ha aumentado extraordinariamente en 
toda la provincia, y que hace algunos años que no sé introducen en loe 
puertos de'Galicia tantos cargamentos de lino de Riga como antes, sin que ¿ese 
por eso la fabricación de lienzos de todas clases, siendo excelentes los que fa
brican las niñas expósitas de aquella ciudad, ú quienes se les enseña á tejerlos 
como también hermosas mantelerías, trenzas, cintas, fajas, ligas, tirantes ce-* 
fiidorés, redes, encajes, gorros, y se las instruye en emblanqueo de m*» 
dejas.

Dice que la ganadería vacuna y caballar forma un ramo muy considerable 
de prosperidad en aquel país, y que la de cerda lo podría ser aun ntayor,*¡ 
ño fuefa por el enorme precio de la sal; con éste motivo describe las ven tija 
que resultarían si se concediese á 10 rs. fanega á los qué extrajesen carnes a* 
ladas por mar ó por tierra, como se ha concedido i los fofttehtadórts de U 
pesca en las provincias marítimas.

Se han construido algunos cementerios más que tos que anunció éb él partí 
anterior, y el de aquella capital está enteramente concluido.

En la misma hay dos fábricas de curtidos que dan ocupación á mucha 
operarios, y en tas que se elaboran suela corregel, vaquetas;, becerrillos, píeles 
de cabra y badanas que pueden competir con los mas famosos curtidos extnn* 
geros. También hay otras fábricas de la misma clase en la provincia.

Ha logrado la recomposición de varios caminos, y poco á poco se irán 
mejorando los mas necesarios, habiendo cortado diferentes disputas entre lot 
pueblos sobre la reparación de los trasversales.

No expresando en sus solicitudes muchos de los pretendientes i Jas pizza 
de médico-cirujanos, de médicos ó de cirujanos de partido las fechas de sus res 
pectivos títulos y revalidas, á pesar de haberse prevenido á los profesores c\ 
las Gacetas del 11 de Mayo y 7 de Setiembre de 1833; la Rjeal junta supe
rior gubernativa de medicina y cirugía invita á los ayuptapiientoé por este me
dio, á fin de que al tiempo que anuncien hallarse vacante álgühá de dichas pla
zas, señalando el tiempo que tengan por conveniente pat% la admisión de soli
citudes , se sirvan también hacer dicha pteveheion á ios aipírantcs, con cup 
medida se llenará con mas prontitud el servicio que recútoá lá humanidad do
liente.

bolsa i)B cose Enero.__Cotización de hoy 4 las tres de Id 'taris.
EFECTOS VUSLICOS.

Inscripciones en el gran libro al S p. 100, 65fj á £7 ds. f.ó yol.
Títulos al portador del 5 p. 100,00.
Inscripciones en el gran libro 2 4 p. 100, 59 á £0 ds. f. ó vol.
Títulos a) portador del £ p. 100, óúj, 60 y 59i al contado; 6l¿, Ó0¿, i* á* ftlf, 60J, 

¿, 60 y 9 Jieziseisavp á varias ú. vol y firme.
Vales Reales Do consolidados, 2l'y 204 al contado : 20, 4,21, 204.20, 2l^, 4 y f

á varias f$. vol. y firme.: 22 á 60 ds. f. ó vol. z prima de p. 100.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 204 a. £0 ds. f. ó vol.
Id. sin Ínteres, 124* O y 12| al contado: 12¿ , 13¿, 13, ¿ y $ k varias fs. vol. j 

firme.
Acciones del banco español, 00.

cambio*.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres , á 90 dias, 

37|.

París, !6-2. [Cádiz, 1 b.
Alicante, á corto pía- Coruña, 4 d.

zo , 4 d. ¡Granada, 4 id.
Barcelona, i ps. fs., Malaga , id. id.

I b. i Sanrand *r , ^ b.
Bilbao , | d. i Santiago, | d.

Sevilla, par. 
Valencia, id. 
Zaragoza, 4 d. 
Descuento de Ierras, 

i 4 P* 100 al año.

ANUNCIOS,

Sumario-de trigonometría esférica, para uso de ios principiantes en la carrera 
de la navegación. Un cuaderno en 4.0 oon doce manillas y una lámina, todas en plie
go entero. Veadese en el despacho del deposito hidrográfico de esta corle, en la calle 
de Alcali, mim. 6, y en los de lás provincias marítimas, departamento de Cádiz y 
apostadero del Ferrol y Cartagena, á 10 rs. en rustica y l£en pasp«.~l¿l objeto de es
te escríio esfaciliiar a los que necesiten saber la trigonometría esférica-, el conoci
miento y manejo de ios triángulos, extendiendo y haciendo palpables los principios 
que dan a conocer Ja especie de ángulos y lados: de modo que el problema, hasu 
ahora indeterminado en esta parte, con respecto á los ánpülos, cuando se dan o 
conocen los lados y dos de ellos sfih agudos, queda enteramente resuelta en todos ios 
casos; y los jóvenes navegantes no tendrán fa que titubear sobre la especie del anguly 
en el zenit, cuando con la distancia y los complementos de las alturas aparentes, ha Je 
buscarse la distancia verdadera entre dos astros, ó cuando en cualquiera otro de los 
muchos casos de la astronomía náutica haya de resolverse un triángulo, en que so Ib 
se conozcan los tres lados, pues que no hay uno solo en que no se den dos agudos, l’or 
tamo se recomienda muy particularmente esta obra, no solo a los jóvenes principian
tes, sino aun a los maestros de toda escuela náutica o de trigonometría esférica , par* 
que la hagan conocer a sus discípulos;

■ -Manual del cultivo de seda , y de las diferentes ventajas, y modo de practicar el
de las simientes indianas, ( vulgo chinas o calabrinas) con todo lo necesario al ramp 
de semillas y plantaciones de moreras: por D. José García Sanz. Esta obra ha mereci
do justamente, que el Sr. gobernador civil de la provincia de Madrid, Ja recomiende 
como necesaria, para la extensión y fomento del cultivo de la seda. El autor impugna 
con acierto los abusos que hasta ahora han impedido los progresos de ramo tan im
portante, y que en otros tiempos formaba una gran parte de la riqueza pública: des
envuelve con claridad el método que adopta ‘para la crianza, aun en países frescos y 
de variable temperamento, del gusano ordinario y mas principalmente del llamado 
de la China; y por ultimo,tija las reglas que deben seguirse en todo cuarta tiene re
lación con un cultivo tan precioso, y de tina utilidad tan Conocida. Se vende á 6 rs. 
en rústica, en Madrid encías librerías de Vi ana y dé Morcillos y 4 7 n* \tu en las 
principales de las provincias.
——El día 7presente mes, á las doce de sti mañana, deberá subastarse en los «aira
dos de la Intendencia general militar la construclon ,de 69 pares de zaparos pata el 
ejercito, según la muestra que estará de manifiesto; en la intelisencia de que scrtpreft* 
rido en iguales circunstancias aquel que los haga con mas brevedad; admitiéndote 
también obra hecha si fuere de la bondad que se requiere.

EN LA IMPRENTA REAL.


